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REGLAMENTO 
DEL 

(ÜRGEO DE OBREROS GATÚUGOS. 
' i' X(" V )K t ' 

QJLptTOlJO I. 

01>j«to 7 aaedioB del CireíaLlo. 
ARTÍCULO 1." El objeto del Círculo, es conservar, arrídgar 

y propagar las creencias Católicas, Apostólicas, Romanas; las 
buenas costumbres, los conocimientos religiosos, morales, 
científicos, literarios y artísticos; crear una caja de socorros 
mutuos, otra de ahorros y un Monte de Piedad para auxiliarse 
los asociados, y proporcionar á los socios expansión y recreo. 

El Círculo, como Sociedad católica, depende directamente 
del Prelado. 

ART. 2." Todo socio del Círculo Católico, en caso de en
fermedad, debe ser visitado diariamente por la Comisión de 
Vela, consolando ésta al enfermo y á su familia, y procuran
do que reciba los Santos Sacramentos en caso de gravedad. 

Todos ios Socios, pero en especial los que habiten en el 
barrio del enfermó, procurarán acompañar al Viático á casa 
de éste, y si falleciese igualmente deben acompañar al cadá
ver á la última morada. 

ART. 3." Para cumplir el Círculo su objeto religioso, se 
coloca bajó la protección de Mana Santísima del Mar, recono
ciéndola por sa Patrona. 
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A este fin se asociará el círculo católico á la fiesta que la 

población celebra el dia primero de Enero á su Patrona, en la 
cual se le obsequiará con una Comunión general de todos los 
Socios no impedidos, y se hará la profesión de fé. 

La Junta Directiva procurará que todos los años se den los 
ejercicios espirituales á los asociados. 

ART. 4." El Círculo dispondrá la celebración de una Misa 
rezada en sufragio del alma de cada socio que falleciera; y si 
los fondos lo permitiesen, re entregará á la familia del finado 
la cantidad necesaria para los gastos de entierro ordinario, 
quedando en cada caso particular la resolución al arbitrio de 
la Junta Directiva. 

ART. 5.° Para llenar el Círculo su objeto moral, la Junta 
Directiva expulsará á cualquier Socio que llevara una vida 
disoluta, hiciera alarde de incredulidad ó escandalizase con su 
conducta inmoral, si después del primer aviso no se advirtiere 
inmediata y radical enmienda. 

ART. 6.° En las Juntas generales, antes de dar cuenta del 
- estado del Círculo, el Sr. Presidente, ó el Socio por él de

signado, disertará sobre algún punto de interés religioso, mo
ral ó científico, siempre conforme con los fines mencionados 
en el art. i." 

ART. 7.° Para que el Círculo cumpla con su objeto ins
tructivo, se establecerán clases nocturnas para los asociados, 
así que el estado de los fondos lo permita, ó cuando alguno 
de los socios se ofrezca voluntariamente á dar lecciones de 
lectura, escritura, Catecismo, Historia Sagrada, Aritmética, 
Geometría, Dibujo y demás conocimientos útiles. 

La Junta Directiva dispondrá que, bajo la direcífon de los 
Consiliarios, se celebren conferencias sobre puntos religiosos, 

' científicos y literarios, procurando que estén á cargo de per
sonas de reconocida competencia. 

ART. 8.° A fin de que el Círculo pueda realizar su ob
jeto económico, se establecerán cajas de socorros mutuos y 
de ahorros y un Monte de Piedad. 

La Junta Directiva podrá establecer cocinas económicas ó 
Tiendas-Asilo en el tiempo y forma oportunos. 

También establecer;! Tiendas de Abastecimiento para los 
socios, si los fondos lo permitieran, ó contratará el suminis
tro de los artículos alimenticios, ropas y viviendas de los 
mismos para procurar bonificaciones en pro de ellos. 

ART. 9.° Para que el Círculo pueda conseguir su objeto 
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recreativo, habrá un local provisto de los enseres necesarios 
para juegos lícitos, y se tendrán revistas científico-literarias 
y moralesj cuya elección, así como la de los libros con que se 
constituirá una Biblioteca, correrá á cargo de los Consiliarios. 

ART. IO. Las salas de recreo y biblioteca estarán suje
tas á un Reglamento especial aprobado por la Junta Directiva, 

ART II. Quedan absolutamente prohibidas dentro del Cír
culo las discusiones políticas y de localidad. 

ART. 12. No podrá alterarse por nadie el objeto del Cír
culo expresado en el art. I.° 

ART. 13. El Círculo estará abierto todos los dias por el 
tiempo que, según las estaciones, fije la Junta Directiva, excep
to aquellos en que se crea conveniente su clausura á determi
nadas horas, para reeordar á los socios que pueden ó deben 
asistir á las funciones religiosas. 

CAPÍTULO II. 

Se los Socios f su. aámieion. 

ART 14. Los Sóeios serán numerarios ú obreros, protecto
res y compartícipes. 

ART. 15. Serán admitidos como socios protectores, los ma
yores de 14 años que paguen al menos una peseta al mes y 
renuncien á todo derecho al socorro. 

La Junta Directiva declarará protectoras del Círculo á las 
Señoras que á su juicio merezcan tal distinción, organizando 
comisiones de asistencia y Vela para las viudas, esposas y 
familias de socios numerarios que tengan la consideración de 
compartícipes. 

ART. 16. Podrán ser socios numerarios todos los consi
derados como obreros residentes en esta ciudad, mayores de 
14 años y qne no hayan cumplido los 70, ni padezcan en
fermedad crónica según certificación facultativa. 

ART. 17. Serán socios compartícipes las esposas y fami
lias de los socios numerarios, las viudas y huérfanos que ad
quieran derecho al socorro, mediante el pago de la cuota co
rrespondiente por persona. 

A R T . 18. Para ser socio de este Círculo se necesita: 
1°. Ser Católico Apostólico Romano, y de buena conducta. 
2." Ser pre.sentado por uno ó más socios. 
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3- Ser aprobada su admisión por la Junta Directiva ea 
votación secreta y por la mayoría de los presentes. 

ART. 19. Los socios numerarios pagarán 25 céntimos de 
peseta semanales en el modo y forma que la Junta Directiva 
estime oportuno. 

Tambien.se admitirán dobles y medias cuotas que darán de
recho á doble y mitad del socorro respectivamente. 

ART. 20. Además, todos aquellos que tengan condiciones 
para ingresar como socios en el Círculo, podrán hacerlo tanto 
con el carácter de protectores como con el de numerarios ó 
compartícipes, sin pagar cuotas de ninguna clase, con solo obli
garse á realizar lo sigui^ite: 

Los que deseen ser protectores, á proveerse de alimentos 
y ropas en los establecimientos del Círculo ó contratados por 
el mismo. 

Los que deseen ser numerarios y compartícipes á consumir 
los artículos alimenticios en las mismas tiendas. 

ART. 21. La cobranza de las cuotas mensuales, será anual, 
entregando á cada socio el correspondiente recibo. 

ART. 22. El Socio que voluntariamente dejare de pertene
cer al Círculo, ó por alguna justa causa fuese expulsado del 
mismo, pierde todos los derechos que como socio pudieran ' 
corresponderle. 

ART. 23. El Sócb que sin causa justificada, se retrase en. . 
el pago de su cuota, será amonestado por el Presidente del 
Círculo, y si á pesar de ello no lo realizara en el tiempo y 
forma que se le fije, será expulsado, perdiendo también todos 
sus derechos. 

ART. 24. Si el Círculo fuere disuelto por causas imprevis
tas, los fondos y efectos que le po'teaecieran serán deposita
dos en un establecimiento de crédito particular ó del Estado, 
hasta tanto que, á juicio de los individuos que forma-scn la Junta 
Directiva al tiempo de la disolución, se creyera imposiWe el 
reorganizar la sociedad, en cuyo caso se distribuirá el activo 
entre los Socios y en proporción á los fondos que cada uno 
hubiere depositado. 

ART. 25. Los Socios de este Circub toman sobre sí la 
obligación especial de no blasfemar, de no profanar los dias de 
fiesta y de dar buen ejemplo con su conducta cristiana. A este 
fin se establecerá una asoeiacicm, de la que formarán parte los 
socios numerarios y protectores que lo deseen, para evitar la 
blasfemia, la profanación de los dias de fiesta, y enseñar él 
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Catecismo bajo la direGcion de los Consiliarios. Se encarga á 
todos los Socios que den el mayor impulso posible á esta lau
dabilísima asociación, favoreciendo en todo á los miembros 
de ella. 

. CAPÍTULO III. 

Be los socúSTOB á los Sé'Cio«. 

ART. 26. El Círculo abonará á los Socios enfermos una 
peseta 75 céntimos (7 reales) diarios en los. dos primeros me
ses de su enfermedad, y 87 céntimos de peseta diarios des
pués de este tiempo hasta los noventa dias; recibiendo la 
mitad los que paguen media cuota. 

Los que optaren por no pagar cuota, recibirán el socorro 
como si la abonasen entera, con tal de que cumplan la obliga
ción consignada en el art. 20. 

ART. 27. El derecho al socorro empezará á contarse desde 
el misino dia del aviso dado á uno de los individuos de la 
Comisión visitadora, á quien se pedirá la papeleta de baja, ha
ciendo constar en ella el facultativo el dia primero de su visita 
y la clase de enfermedad que el socio sufra. 

AKT. 28. La recaída de un socio durante los quince dias 
siguienL's al en que se le hubiere dado de alta, será conside
rada como una misma enfermedad con la primera para el efec
to de la coti^putacion de plazos expresados en el art. 26. 

ART. 39. Si el Socio enfermo fuese trasladado para su 
curación al Hospital, percibirá igualmente las dietas que le 
correspondan., 

• ART. 30. Los tocios atacado.^ de calenturas intermitentes 
(vulgo tercianas^ y los que sufran dolencias de cirugía menor, 
serán socorridos siilauíente con la mitad del subsidio asigna
do en el art. 26, á no ser que se vean obligados á guardar 
cama, según dictamen facultativo, pues en este caso se le da
rá el socorro por entero. 

ART. 31. Los socios no ;ienen derecho al socorro hasta 
después de un mes de su admisionen el Círculo. 

ART. 32. El Círculo no abcnará socorro alguno por las 
enfermedades llamadas voluntaria^, como las . venéreas y sus 
consecuencias, abusos de bebidas, ri^as, toros, etc. 

ARX. 33. El Socio que después de =u admisión resultara 
que padece enfermedad habitual ó crónipa, ocultada fraudu-

• 2 
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lentamente al tiempo de ingresar en el Círculo, no tendrá 
derecho al socorrp. 

ART. 34. Todas las cuestiones referentes á esta Sociedad 
se resolverán previo informe de los Abogados del Círculo y 
por la entidad á que corresponde según el presente Regla
mento.—Por el hecho de ingresar en el Círculo se someten 
los socios á sus decisiones y renuncian su derecho de acudir 
á los Tribunales ordinarios. 

ART. 35. El Socio que se encuentre de baja no puede sa
lir de su casa sin permiso y conocimiento previo del Médi
co de la Sociedad y Comisión visitadora: el qué infrinja esta 
prevención será da'do de alta. 

A R T . 36. El socio que enfermare, fuera de este término 
municipal acreditará su estado por certificación facultativa 
con el visto bueno délos Sres. Cura y Alcalde del lugar don
de se encuentre; si no hay medio de remitirle semanalmente 
el socorro, le .será abonado su total importe á su regreso. 

A R T . 37- Todos los socios vienen obligados á prestar la 
asistencia espiritual, personal y material que les fuese posible 
á les compañeros enfermos, tratándoles como hermanos y á 
desempeñar los demás servicios que en beneficio del Círculo 
se les encomienden. 

ART. 38. Todos los socios están obligados á poner en co
nocimiento de los Prefectos las señas de su domicilio, tan 
luego cambien de habitación. 

ART. 39. En cualquier caso no previsto en este Regla
mento sobre enfermedades, se estará á lo que acuerde la 
Junta Directiva oyendo á los Facultativos. 

I CAPÍTULO IV. 

Orgai^lEaeiG^, goSsiexiao y admiaistracioa 
del Circulo. 

A R T . 40. Los socios protectores y numerarios se organi
zarán por decurias y centurias á medida de su ingreso: cada 
decuria elegirá á su Jefe y los decuriones reunidos elegirán al 
Centurión. 

El Centurión con los decuriones formará el Consejo del 
Centuria. 

A R T . 41. Dentro del año de la instalación del Círculo, si 
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es posible, o cuando lo acuerde la Junta Directiva se clasifi-
ficarán y agruparán los Socios para atender fines particula
res, formando gremios. Estas agrupaciones encaminadas al 
fomento de la agricultura, industria y comercio, se constitui
rán por profesiones, artes y oficios, sin distinción alguna entre 
protectores y numerarios y en fracciones de cien socios pró
ximamente. Cada gremio tendrá su Junta particular que ejer
cerá las funciones del Consejo de Centurias. La organización 
por centurias y decurias subsistirá no obstante para fines eco
nómicos y gubernativos conservándose también los cargos 
de Decurión y Centurión. 

ART- 42. Si una agrupación resultara muy numerosa, po
drá dividirse en secciones: si constara de un número reduci
do de socios, podrá agregarse para formar gremio a los que 
ejerzan profesión, arte ú oficio análogos. 

ART- 43- Cada gremio elegirá por Patrono especial un 
Santo, honrándolo anualmente con fondos propios. Se decla
ran medios adecuados, la celebración de una Misa rezada. 
Comunión ó novena al Santo en la Iglesia donde esté su 
altar. 

ART. 44. El gobierno y administración del Círculo estará 
á cargo de las entidades siguientes: 

Junta Directiva. 
Prefectos. 
Consejos de Centuria ó Juntas de Gremios. 
Decuriones. 
ART. 45. La Junta Directiva estará compuesta de quince 

Socios, de los cuales seis representarán los protectores, seis 
á los numerarios y tres á las Señoras protectoras y compar
tícipes con los siguientes cargos: 

Un Presidente. 
Un Vice-Presidente. 
Un Bibliotecario. 
Un Tesorero. 
Un Vice-Tesorero ó Recaudador. 
Ocho Vocales visitadores. 
Un Secretario y 
Un Vice-Secretario. 

Habrá .idcinás: 
Cuatro Señores Curas Párrocos que tendrán el carácter 

de Consiliarios y serán presididos por el Sr. Provisor.—Dos 
Vice-Consiliarios nombrados por los mismos y dos Aboga-
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dos. Cuando el i iúmerj de los socios lo reclamase podrán 
nombrarse dos Vice-Presidentes y dos Secretarios. 

A R T . 46 . Los cargos de la Junta Directiva son gratuitos 
y obligatorios, á menos que se pruebe plenamente estar física 
ó moralraente impedido para su desempeño. Los Socios nu
merarios pueden escusarsc de aceptar los cargos de Presi
dente, Vice-Presidentc, Bibliotecario, Recaudador, Tesorero, 
Secretario y Vice-Secretario, sin perjuicio de sus derechos. 

A r t . 47. La Junta Directiva se renovará cada año de 
por mitad y su renovación tendrá lui¿;ar el Domingo anterior 
á la fiesta de la Patrona del Circulo 

Art. 48. Los Socios protectores y numerarios nombra
rán del seno de sus respectivas clases y con la debida separa
ción los seis representantes asignados en el art. 4 ; . 

Las Señoras protectoras del Círculo y las compartícipes 
presididas por uno de los Consiliarios á elección del Ilustrí-
simo Prelado, nombrarán sus tres representantes designados 
en el art. 45. 

La Junta nominadora formada por los Consiliarios y Vice-
Consiliariüs, y la Junta saliente bajo la Presidencia del Pre
lado, adjudicará los cargos de la Directiva á cada uno de los 
nombrados, y en caso de discordia en el seno de la Junta no-
minadora, resolverá el Prelado. 

Art . 49. La Junta nominadora dará posesión á los electos 
y designados en el d i ade la fiesta de la Patrona del Circulo. 

Art. 50. Los individuos de la Junta Directiva pueden 
ser reelegidos, pero pueden aceptar ó no el cargo si no han 
trascurrido dos años desde el último en que sirvieron. 

Art. 51. Los cargos de Consiliarios y Vice-Consiliarios son 
perpetuos y recaerán precisamente en Sacerdotes nombrado.s 
por el Prelado, á propuesta de la Junta Llirectiva. 

Art. 52. En caso de defunción ó expulsión de algún indi
viduo de la Junta, será reemplazado por otro nombrado por 
la misma, quien desempeñará el mismo cargo que el finado 
hasta la renovación inmediata. 

Art. 53. Los Abogados del Circiculo serán nombrados por 
la Junta Directiva en una de las primeras sesiones de cada año. 

AR' I \ 54. Los Consiliarios en ejercicio representan al Pre
lado y ocupan en todas las sesiones la mesa de honor. Los 
Vice-Consiliarios y ios Abogados se considerarán como 
miembros ^lonorarios de la Junta Directiva, con votn delibe
rativo pero no decisivo. 
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ART. 55. La Presidencia electiva con voto de calidad, ca
so de empate, corresponde siempre al Presidente del Círculo, 
en su defecto al Vice-Presidcnte, a quien los demás indivi
duos de la Junta, reemplazarán por orden de edad. 

C A P Í T U L O V. 

Atrifetioioaes de las entidades q;ue eje-rcea 

DE LA JUKTA DIRECTIVA. 

A K I . 56- Corresponde á la misma: 
1.0 Procurar por todos los medios la conservación, au

mento y bfen espíritu del Círculo. 
. 2.° Velar por la integridad y exacto cumplimiento del 
Reglamento. 

3.° Admitir socios y acordar su expulsión. • 
4.° Resolver las dudas que ocurran acerca del Regla

mento. 
5.° Acordar el socorro á los socios enfermos, en vista 

del informe de uno de los Vocales Visitaderes y de la cer-
' tificacion facultativa, sin cuyo requisito no podrá procedcr-
se al pago; y cuando el estado de los fondos lo consienta 
podrá acordar se den limosnas extraordinarias á los asociados 
pobres, procurando no invertir más del 25 por loo de los fon
dos existentes. 

6°. Nombrar las Comisiones de Vela para los enfermos, 
procurando escoger á sujetos que por su carácter, posición 
y demás cualidades puedan consolar al enfermo, procurándo
le la resignación en sus últimos momentos. 

7.° Nombrar dos Abogados de pobres. 
S." Nombrar el Facultativo ó Facultativos del Circulo, 

fijando la retribución que hayan de percibir. 
9,° Fijar los dias y horas en que haya de celebrar sesión 

'ordinaria, dando conocimiento á los socios por medio de 
un anuncio permanente. 

10. Examinar y aprobar las cuentas mensuales del Teso
rero y publicarlas en la primera reunión de la Junta general. 

11. Nombrar y separar á los dependientes del Círculo y 
fijar las retribuciones que haya de dárseles por sus servicios. 
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12. Convocar Junta general extraordinaria en casos ur

gentes. 
13. Montar los establecimientos de abastecimiento de 

artículos para los socios ó contratar en subasta este abaste
cimiento con los expendedores de la localidad, bajo la base de 
obtener una bonificación fija á favor del Círculo en la expen-
dicion de aquellos artículos. 

14. Contratar viviendas para obreros ó construirlas si los 
fondos lo permitiesen, buscando lai mejores condiciones de 
higiene y baratura. 

ART. 57- La Junta Directiva deberá reunirse una vez á la 
semana cuando menos. 

ART. 58. La Junta Directiva cuando haya falta de fon
dos, podrá hacer un llamamiento á los Socios y en caso ex
tremo aumentar por dos meses las cuotas. 

ART. 59. Para tomar acuerdo en las sesionesiordinarias 
bastará la asistencia de cinco miembros. En las extraordina
rias convocadas con veinte y cuatro horas de anticipación -
expresando el motivo, será necesario mayoría absoluta de 
los que tienen voto decisivo. En los demás casos urgentes, 
será preciso el Concurso de dos terceras partes de vocales y 
la presencia de los Consiliarios. 

Siempre que se haga segunda convocatoria para un mism o 
asunto, podrán tomar acuerdo sobre él los que se reúnan sea' 
cual fuere su número. 

gel Sresideate. 
AKT. 6O. El Presidente del Círculo que lo es también de 

la Junta Directiva, tiene la iniciativa é inspección superior en 
todos los asuntos de la sociedad. 

Es de su cargo: 
i.° Convocar y presidir las Juntas generales, las asambleas 

y sesiones de la junta Directiva. Cuando asista á las reunio
nes de los gremios ó sesiones de sus Juntas ó Consejos, ocu
pará la Presidencia de honor con voz y voto decisivo en caso 
de empate. 

2." Firmar los recibos y flibramientos de gastos y soco
rros acordados por la Junta Directiva. 

3.° Firmar las actas, comunicaciones oficiales y demás 
documentos de la Sociedad. 
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4 " Resolver de acuerdo con la entidad á que correspon

da el conocimiento del asunto, lo que crea más acertado y 
beneficioso al Círculo, y en casos urgfentes, hacerlo por sí 
dando cuenta en la primera reunión. 

gel ^ice-presidente. 

ART. 6 I . Pertenece á este funcionario hacer las veces del 
Presidente en caso de ausencia ó enfermedad de este. 

ge los (gonsiliarios. 

ART. 62. Los Consiliarios deberán velar por el cumpli
miento del Reglamento en la parte religiosa, procurando que 
no se falte en lo más mínimo, por nada ni por nadie, á los 
principios de la moral católica. 

Todos los trabajt)s científicos y literarios que hayan de 
leerse ó pronunciarse en las sesiones que verifique el Círculo 
pasarán antes por la censura d'e los Consiliarios, pudiendo in
terponer su veto y prohibir su publicación. 

Tendrán igualmente facultad para dar por terminada cual-
r;uiera discusión que ataque á la moral ó al dogma. 

Todas las disposiciones que adopte la Junta deberán obte
ner la aprobación de los consiliarios. 

Deberán visitar el local del Círculo, cuando menos una vez 
por semana, y á ser posible en dias festivos, dirigirán la pala
bra una vez al mes. 

Pueden interponer su veto á los acuerdos que se adopten 
en el Círculo, y si la Junta Directiva insistiera en !a misma de
terminación, se elevará el asunto á la Superior decisión del 
Prelado. , 

A R T . 63. Los Consiliarios y Vice-Consiliarios acordarán 
entre sí y harán presente á la Junta Directiva, el orden que 
han de guardar en el ejercicio de su cargo y el en que ha
yan de suplirse en caso de ausencia ó enfermedad. 

Para que puedan cumplir sus importantes funciones se les 
dará conocimiento de todas las Juntas y reuniones extraordi
narias que se convoquen. 
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(Be los ^ice-§ozisiliaTios. 

A R T . 64. Auxiliarán á los Consiliarios en sus funciones, 
harán sus veces en caso de ausencia ó enfermedad, y visita
rán también el local del Círculo cuando menos una vez por 
semana. 

§el tesorero. 

ART. 65. Corresponde al Tesorero; 
l.° Recibir y custodiar todos los fondos pertenecientes al 

Círculo. 
2.° Pagar las cantidades que procedan en virtud .de li-f 

bramiento ó recibos revisados por el Presidente y con la to
ma de razón del Secretario. 

3.° Llevar un libro de entradas y salidas de Tesorería. 
4.° Dar cuenta cada tres meses á la Junta Directiva, ó 

cuando esta lo acuerde, del estado de fone^os del Círculo, con el 
balance de la caja de Socorros mutuos, Monte de Piedad, Caja 
de ahorros y bonificaciones de consumo. 

5.° Firmar las cuentas trimestrales y la anual que cerrará 
el dia de la Patrona del Círculo. 

A R T . 66. El Tesorero tendrá dos Cajas, una en la que no 
puede haber mas de 500 pesetas, y otra con los fondos res
tantes. La primera estará cerrada con una llave, que solo 
podrá tener el Tesorero, y la segunda con dos llaves diver
sas, una de las cuales estará en poder del Presideríte y otra 
en el del Tesorero. 

§el (gecaudador ó ^ice-tesorero. 

ART. 67. Es de su cargo: 
l.° Recaudar las cuotas de los Socios llevando las corres

pondientes listas de cobranza y entregar al Tesorero las 
cantidades recaudadas, mediante el recibo oportuno. 

2° Recaudar las bonificaciones de los contratistas de su
ministros á los Socios en la forma que se expresa en el ca
pítulo correspondiente. 
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o 3.° Llevar las cuentas de los establecimientos de abaste
cimiento cuando el Círculo los tenga. 

4." Suplir al Tesorero en los casos de ausencia, enferme
dad ó imposibilidad. 

Para facilitar la misión del Recaudador, le auxiliarán las 
Juntas de gremios y ordinariamente los Centuriones y De
curiones. 

(ge los focales Visitadores. 

ART. 68. Corresponde á los vocales visitar diariamente 
el local del Círculo para hacer que se guarde orden y se ob
serven las disposiciones del Reglamento y de la Junta Di
rectiva. 

Visitarán también á los Socios enfermos é informarán si la 
enfermedad que padecen les impide el trabajo; Ctxando llegue 
al plazo que indica la escala establecida para el abono de 
socorro y cuando han de cesar estos por hallarse el Socio en 
disposición de trabajar. A su informe que será firmado, acom-
pañafá certificación del facultativo. 

A R T . 69. Los Vocales de servicióse reunirán diariamente 
en el local del Círculo, comunicándose los avisos que perso-
nalnoente hayan recibido ó hayan trasmitido los Prefectos ó 
Decuriones á la Secretaria, hasta las once de la mañana, y 
en su vista practicarán la visita y adoptarán las determina
ciones que correspondan. 

A R T . 70. Es de su competencia y obligación circular los 
corresp'ondientes avisos al Facultativo, Comisión de Vela, de 
asistencia y Consiliario, según las necesidades, para el pronto 
y eficaz auxilio y procurar que los enfermos reciban con 
puntualidad las dietas que les correspondan. 

A R T . 71- Los Vocales turnarán de dos en dos por sema
nas y serán designados en las sesiones ordinarias de la Junta 
Directiva, á las que darán cuenta los que cesen de cuanto 
haya acurrido. 

En cada sesión se designarán también dos suplentes que 
ejercerán sus c.rgosen la semana inmediata y reemplazarán 
á ios que estén en ejercicio, cuando á juicio del Presidente, 
hajia motivo para ello y les avise. 

En último ca.so desempeñarán este indispensable servicio 
el Presidente, Vice-Presidente y Secretarios. 

3 
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ART. "2. Los Prefectos del Distrito á que corresponda el 

domicilio de los socios enfermos, auxiliarán á los vocales vi
sitadores y desempeñarán las comisiones ó encargos que les 
confien. 

(Bel (Secretario. 

ART. J ¡ . Corresponde al Secretario general del Círculo: 
\.° Llevar tres libros para extender las actas de las Juntas 

generales, asambleas y sesiones de la Directiva después de 
aprobadas en la sesión inmediata, autorizándolas con su fir
ma después de que lo estén por el Presidente.En las asambleas 
firmarán también las actas los Presidentes de los Consejos 
de Centuria ó de Juntas de gremio, y en las Juntas gene
rales, los miembros de la Junta Directiva y los Presidentes y 
Secretarios de Centuria ó gremios presentes en sesión. Siem
pre se anotará al margen el nombre de los que concurran. 

2° Llevar la lista de los socios numerarios, protectores 
y compartícipes, anotando los que hubieren fallecido y los 
que dejaren de serlo por exclusión ó á petición de parte. 

3.° Extender y firmar las convocatorias de Juntas, comu
nicaciones, recibos y demás documentos en que ponga su 
firma el Presidente. 

4.° Dar cuenta á la Junta Directiva en cada sesión ordi
naria de las bajas y altas de los socios. 

5.° Tener .siempre á la vista del público estados expresi
vos de los Sres. Socios que ejerzan cargos, desempeñen co
misiones y estén de servicio, y también un ejemplar del Re
glamento ó Reglamentos que se adopten. 

A R T . 74. El Secretario tendrá derecho á proponer á la 
Junta Directiva la persona ó personas que hayan de auxiliar
le en los trabajos manuales, y así mismo la retribución que 
merezcan. 

§el ^ice-(Secretario. 

ART. 75. El Vice-Secretario auxiliará al Secretario en sus 
trabajos y le sustituirá en ausencia y enfermedades. 
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(§e los (prefectos. 
ART. y6. En cada cuartel habrá dos Prefectos. Los socios 

que tengan su domicilio fuera del casco, serán agregados á 
uno de estos distritos. Cuando su número lo haga necesario, 
la Junta Directiva podrá aumentar por zonas el número de 
Prefectos. 

ART. 77- Los Prefectos representan permanentemente en 
sus distritos la autoridad del Presidente del Círculo, sirviendo 
de intermediarios á los socios.—Les corresponde: 

l.° Llevar lista de los asociados de sus respectivos cuarte
les, anotando las altas y bajas que les comunique el Secretario 
general. 

2.° Anotar los cambios de domicilio de los socios dando 
cuenta semanalmente al Secretario. 

3." Enterar á los socios de sus obligaciones y derechos 
leyéndoles el Reglamento y determinaciones que se les co
muniquen. 

4..° Recibir y trasmitir sin pérdida de tiempo á uno de 
los Vocales visitadores de semana ó á la Secretaría del Círcu
lo los avisos de los enfermos que sean dados de baja ó alta. 

5.° Recibir las solicitudes de inscripción que se les entre
guen, averiguar datos y pasarlas con su informe á Secreta
ria, lo mas tarde el dia en que haya de celebrarse la primera 
sesión ordinaria. 

6-° Auxiliar á los Vocales visitadores y desempeñar cuan
tos encargos les hagan. 

7.° Vigilar la conducta de los socios apaciguando sus con
tiendas y disputas fuera del Círculo, haciendo presente de una 
manera reservada á quien corresponda las infracciones del 
Reglamento, y en especial las de los ai tículos 5 y 25. 

A R T . 78. Los dos Prefectos de cada Distrito se auxilia
rán en el desempeño de este servicio supliéndose en caso ne
cesario. No se ausentará ninguno de ellos de la población sin 
avisar antes al compañero para que al menos uno esté en su 
domicilio, y si el que quedara solo, hubiera también de au
sentarse, dará cuenta al Presidente para que disponga lo que 
crea conveniente. 

^e las fuñías de gremio. 
A R T . 79. Las Juntas de gremio ó Consejos de Centuria, 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento del Círculo de Obreros Católicos., p. 19



— 20 — 
conocerán de los asuntos que en particular interesen a las 
distintas agrupaciones que presiden. 

Cada gremio podrá formar su reg-lamento especial que so
meterá á la aprobación de la Junta Directiva. 

ART. 8O. E ! Presidente convocará á Junta una vez al mes 
y esta al gremio cuando menos una vez al año pidiendo con 
anticipación loca! y hora al Presidente del Círculo. 

ART. 8I . El Presidente de la Junta ó Consejo lo es del 
gremio y lleva sn nombre y repi esentacion en todos los 
actos. 

ART. 82. Cada gremio podrá establecer una Caja espe
cia! con ingresos propios. Sus fondos solo podrán destinarse: 

T.° Para atender de un modo especial á la instrucción y 
.adelanto en el oficio. 

2° Contribuir á la fiesta anual del Cu'culo ó á la parti
cular de! gremio, practicando actos ó usando trages ó distin
tivos que aumenten su esplendor. 

3.° Aumentar los socorros á los socios agremiados caso 
de enfermedad ó de inutilidad para el trabajo. 

La Junta de! gremio podrá encargarse de la recaudación 
de cuotas de sus asociados haciendo entrega de su total im
porte al Recaudador del Círculo en el tiempo y forma que se 
acuerde páralos socios en general. 

§e los decuriones. 
ART. 83. Son los Jefes de las Decurias y el lazo que une 

ásus individuos con las demás entidades que ejercen juris
dicción. 

Les corresponde: 
1." Hacer presente á los socios el vencimiento de las cuo

tas y recaudarlas en el tiempo y forma que .se acuerde. 
2." Dar cuenta semanalmente á su Superior gerárquico, 

á la Junta de gremio ó al recaudador general según se e.sta-
blezca. 

3.° Comunicar las órdenes y trasmitir los avisos que se le.s,, 
encomienden. 

4.*̂  Observar la conducta y necesidades de sus hermanos 
dando conocimiento á quien corresponda 

ART. 84. En las reuniones representará el Decurión a l a 
Decuria llevando su voz, y en los actos públicos ocupará en- > 
tre sus subordinados el puesto mas distinguido. 
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CAPÍTULO VI. 

De los foiiclos de la Sociedad. 

A R T . 85. Constituirán los fondos del Circulo: 
1." Las cuotas de los socios numerarios y compartícipes. 
2." Las bonificaciones ó ganancias que se obtengan en los 

abastecimientos por subasta ó directamente hechos por el 
Círculo. 

3." Las cuotas de los socios protectores. 
4° Los productos de la Sala de recreo. 
5.° Líts cuotas periódicas que ofrezcan las señoras y los 

que no tienen el carácter de socios. 
ó.''' ..Los donativt)S que se hagan sin objeto determinado. 
A R T . 86. Las cantidades procedentes de los cuatro con

ceptos últimos del artículo anterior constituirán la Caja gene
ral del Círculo. 

Las procedentes de los socios numerarios y corapartícipes 
ingresarán en la Caja de socorros que se dividirá en las seccio
nes siguientes: 

I.* Para las cantidades procedentes de siicios que ingre
sen desde los 14 á los 50 años de edad. 

2.* Desde los 50 cumplidos á los Oo. 
3.* Desde los 60 cumplidos á los 70. 
4.* Compartícipes. 
La contatibilidad se llevará por separado para cada una de 

estas secciones hasta que la experiencia enseñe la verdadera 
proporción entre imposiciones y socorros en las distintas cla
ses de socios. 

A R T . 87. Al final de cada quinquenio se practicará un 
balance general de ingresos y gastos con resúmenes que de
muestren el término medio por secciones. 

Conforme á su resultado podrá rectificarse en Junta general 
la gradación establecida en el art. 26, hasta conseguir la uni
ficación de socorros en armonía con las edades é imposiciones 
á que se refiere el artículo anterior. 

AliT. 88. Los fondos de la caja de Socorros solo podrán 
aplicarse al pago de dietas á lus socios numerarios ó compar-
tícipes enfermos al tenor de lo dispuesto en el capítulo 3.° de 
este Reglamento, gastos de entierro y Misa rezada á que se 
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refiere el art. 4-" y parte proporcional y equitativa de gas
tos que corresponda á la sección de socorros del Círculo. 

ART. 8g. Si faltaran fondos en alguna de las secciones 
de la caja de socorros se suplirán hasta la liquidación del 
quinquenio con los generales del círculo para satisfacer en 
todo caso las dietas asignadas en el art. 3.° 

ART. 90. En el caso de que los fondos lo permitan po
drá la Junta Directiva acordar socorros ó pensiones á los so
cios cuyas enfermedades pasasen de los plazos expresados 
en el art. 26 ó hubiesen quedado impedidos para el trabajo 
ó careciesen de este. 

CA,PtTUT.O VTI. 

De los abastecimieiitos. 

ART. 91. Los abastecimientos podrán hacerse por admi
nistración directa ó por abastecedores, según juzgue la Junta 
Directiva, verificándose en el último caso por subasta públi
ca y sujetándose al pliego de condiciones formado por di
cha Junta. 

En esta subasta cada abastecedor dirá en su pliego la can
tidad fija que bonifica sobre el precio corriente del artículo. 

CAPÍTULO VIII . 

Be los abastecedores, 

ART. 92. Surtirán á los socios ó sus delegados de los gé
neros que soliciten con arreglo á las condiciones del con
trato. 

ART. 93- Recibirán del Vice-Tesorero cuadernos de bonos 
los cuales entregarán al socio expresando en ellos en el acto 
el valor de los géneros comprados que satisfará este. 

ART. 94. Los abastecedores no deben dar al fiado á 
ningún socio hasta recibir aviso de la sociedad y si lo hicieran 
será de su cuenta y riesgo. 

ART. 95. Entregarán en la Vice-Tesorería de la sociedad 
durante los cinco primeros dias de cada mes, la carpeta de 
los libros de bonos que se hubieran entregado á los consumí-
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dores en el anterior y el importe de las cantidades bonifica-
bles según el contrato. 

ART. 96.- Exigirán á los consumidores la tarjeta ó título 
para que sean reconocidos como socios. 

A R T . 97- Los socios asi abastecidos exigirán la entrega de 
los bonos por cada artículo comprado y entregarán aquellos 
al Decurión y estos al Centurión. 

ART. 98, Los Centuriones entregarán al Vice-Tcsorero 
todos los bonos en los cinco primeros dias de cada mes para 
que éste con los abastecedores liquide las cantidades bonifica-
bles y las cobre. 

AKT. 99. Serán preferidos en la;- subastas los abastece
dores que ofrezcan mejores ventajas. 

CAPÍTULO IX. 

Dt los almacenes y sus dependientes. 

AKT. loo. Cuando los fondos lo permitan se establecerán 
almacenes por cuenta de la sociedad. 

ART. IOI. Los almacgnes se denominarán de depósito y de 
distribución, y todos estarán bajo la inspección de la Directiva. 
En los primeros se custodiarán y conservarán los artículos y 
efectos que se adquieran á plazos o al contado. En los se
gundos los que procedentes de los primeros sean necesarios 
para la distribución á los Socios. 

A R T . 102. Los almacenes de depósito estarán á cargo de 
un empleado que se denominará Guarda-Almacén, el cual se
rá responsable á la Junta Directiva de la conservación y cus
todia de los artículos y efectos almacenados; llevando un 
libro de entradas y salidas y rindiendo cuenta á la Vice-Teso-
reria del movimiento verificado en cada mes. El Guarda-
Almacén prestará la suficiente garantía á juicio de la Di
rectiva. 

A R T . 103. No entregará artículos á los almacenes de dis
tribución sin el correspondiente documento de Vice-Tesore-
ria visado por el Presidente, y únicamente á los dependien 
tes encargados de los almacenes de distribución y con reci
bo de estos últimos. 

A R T . 104. Los almacenes de distribución se situarán en 
os puntos mas convenientes de la población para que se ve-
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rifique el abastecimiento del mejoi^ modo posible. Estos esta
rá:-, á cargo de empleados ó dependientes siendo responsa
bles de .;-'i custodia y conservación. 

A R T . 105. K\ consumo en estos almacenes lo harán los 
socios al por mayor ? menor según les convenga exigiendo : 
del dependiente el vale rejj.-'jctivo de los efectos ó artículos 
comprados y abonando suimpórcv.. 

ART. \O6. En los sitios mas púbií.^os de cada almacén 
estarán expuestas las listas de precios pa/a que los sóciOs 
puedan comprobar las anotaciones de los vale."̂ . Los depen-• 
dientes darán una nota diaria al Prefecto respectivo dé los va
les expedidos durante el dia, expresando el número del socio, 
importe de las especies llevadas y otra nota de los géneros 
que necesite reponer. ííl Prefecto pasará todo esto al Vicc-
Tesorero. . 

ART. 107. AI fin de cada mes presentará en Contaduría 
los libros de vales duplicados y cuenta de las operaciones ve
rificadas en todo aquel mes. 

ART. 108. Para .ser guarda-almacén ó depediente es con
dición precisa saber leer y escribir correctamente, las cuatro ., 
operaciones fundamentales de aritmética con los números' éñ-' ' 
teros, quebrados y decimales, y conocer el sistema de pesis 
y medidas que haya de usar. 

ART. 109. Los guarda-almacenes y dependientes dispen
sarán toda clase de atenciones á los Socios ó sus represen
tantes procurando atenderlos en cuantas dudas se les ocurrarí 
y deseen aclarar. Se presentarán siempre con el mayor aseo 
y procurarán que los almacenes estért-en el mejor estadi? dé 
limpie;ía y salubridad. ' .• 

CAPÍTULO X. 
' • • . ' I , ' 

ART. no. Asamblea general del Círculo es la reunión de 
todas las Juntas de gremio ó Consejos de Centuria presi<Sida 
por la Junta Directiva. • 

La reunión délos consejos de los socios protectoI-eS ópií^ ' 
merarios por separado se denominará asamblea parfiidUlar.' • 

Le corresponde: ' ;'. <, 
1° Elegir los miembros de la Junta Directiva pn: las rettc^i-í 

raciones ordinarias conforme al art. 45. ' ' • . • . , ; - ' , . - j . . 
2." Examinar y aprobar las cuentas, trimestrales del Té-? 

sorero. , • > ' " 
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3." Aprobar los Reglamentos que forme la Junta Direc
tiva para el régimen de las escuelas, Bibliotecas, Sala de re
creo, servicio de comparticipes etc. 

4.* £^6cutír y acordar por mayoría de votos las medidas 
qiie redame el estado del Círculo y en especial la Caja de 
socorros. 

ART. III. La asamblea celebrará cuatro sesiones ordinarias 
ál año que tendrán lugar en los Domingos inmediatos á la 
t^rounacba de cada trimestre, y las extraordinarias que acuer
de la Junta Directiva. 

En las ordinarias tomarán .icuerdos los que concurran se-
ej que fuere su número. En las extraordinarias y en segun
das convocatorias sobre el mismo asunto se observará lo dias 
pueáto en el artículo 59. 

AET. 112. Junta general dd Círculo es la reunión de to
dos los socios protectores y numerariox bajo la Presidencia 
(ie la Junta Directiva. 

AítT. 113, La Junta general resolverá defínitivament^ y 
sin ulterior recurso por aclamación y en su defecto por ma
yoría absoluta de votos los asuntos de mayor interés de la 
sociedad y cuyo conodmiento no corresponda á las den>as en-
tídadessegun este Reglamento. 

Solo puede tratar de asuntos que hayan sido objeto «^ las 
iÍetib«a-aciones de la Junta Directiva. 

ABT, 114. El Círculo celebrará Junta general ordinaria el 
diadesu P^troaa,seael que fuere d número de socios que 
asistan. 

En elU expondrá lá Junta Directiva el estado del Círcylo, 
^ Sus diversos objetos y se leerán para su examen y aprobar 
cion las cuentas del año anterior. • 

ABT. 115. Se celebrarán Juntas generales extraordina
rias cuando lo acuerde la Junta Directiva pero en ellas solo 
'st, tratará del objeto que indique la convocatoria y será 
^%cisa para tomar acuerdos, la asistencia de la mayoría de 

. s ^ p s . 

CAPÍTULO XI. 

Ht ^Caja de ahorros 7 Monto de Piedad. 

'. ABT, 116, Otro de los objetos del Círculo es la instalar 
: ^ . . \ • ' 4 
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cion y desarrollo de una Caja de ahorros y Monte de Pie
dad, de cuyos beneficios gozarán por ahora tan solo los socios 
numerarios que en aquel se inscriban. 

ART. 117. La caja de ahorros tiende a reunir las econo-
mias de los socios nunierarios ú obreros que en ellas quie
ran imponerlas con el fin de hacerlas reproductivas, median
te un interés acumulablc al capital depositado hasta que se 
solicite la devolución. 

ART. n8. El Monte de Piedad facilitará recursos en me
tálico á los mismos socios numerarios que los necesiten, me
diante un interés módico cuyos préstamos serán siempre ase
gurados con garantía de alhajas, ropas y efectos de fácil 
realización ó bajo fianza de persona abonada, según acuerde 
el Consejo de administración. 

ART. 119. El Capital del Monte de Piedad se formará: 
l.° De las acciones amortizablcs de veinte y cinco pese

tas cada una y sin interés que se crean necesarias emitir al 
efecto, y que podrán tomar las personas que deseen contri
buir á tan caritativo objeto. 

2.** De las cantidades que se impongan en la caja de aho
rros, las cuales quedarán desde luego aseguradas con las ga
rantías dimanantes de las operaciones que se verifiquen en 
el Monte de Piedad. 

3.° Del 25 por 100 de las cuotas mensuales de los socios 
protectores del Círculo. 

4.° Por último, de los donativos que quieran hacer perso
nas caritativas. 

ART. 120. Para dirigir y gobernar la caja de ahorros y 
Monte de Piedad habrá un Consejo de administración de cuya 
organización se tratará en lugar oportuno. 

ART. T2I. Si con el tiempo se disolviera el Círculo y no 
hubiera términos hábiles para que continúe tuncionando la 
caja de ahorros y Monte de Piedad ó su reorganización en 
otra forma, según acuerdo en Junta general, el capital exis
tente en dichas dependencias se distribuirá á saber: 

I." Se devolverán á los imponentes de la caja de ahorros 
las cantidades que por su cuenta hayan ingresado en ella. 

2° Se reintegrará á los accionistas cuyos anticipos no ha
yan sido amortizados siempre á prorateo, si no existe capi
tal suficiente para el completo reintegro. 

3.° Y el resto se entregará á los Sres. Curas pán^ocos. 
Alcalde del Ayuntamiento y Vice-Presidente de la Diputa-
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don Provincial de esta Capital para que lo distribuyan entre 
fiebres verdaderamente necesitados y Establecimientos bené
ficos de la misma, subvencionados ó no por el Estado, Pro
vincia ó Municipio, entendiéndose que á existir donativos de 
personas caritativas que vivan á la disolución del Círculo se 
devolverán á las mismas, si asi lo exigiesen después de reque
ridos al efecto siempre que en caja resulte un saldo ó so
brante después de los reintegros establecidos en los números 
I." y 2." 

§peTaciottes de la fgaja de ahorros. 

ART. T23. Esta Sección recibirá imposiciones de los socios 
numerarios y obreros desde una á cien pesetas por primera 
vez y hasta diez pesetas en las sucesivas, no admitiéndose 
fracciones de peseta ni calderilla y sin que ninguna libreta 
pueda exceder de mil pesetas. Si algún socio quisiera impo
ner mayor suma se le admitirá pero sin que el exceso devengue 
interés. 

A R T . 123 Un imponente solo podrá tener una libreta á su 
nombre, pero se admitirán otras en el de sus hijos. Los sir
vientes de ambos sexos de los socios numerarios y protec
tores podrán también imponer cantidades á su nombre en la 
caja de ahorros bajo las mismas condiciones establecidas en 
este Regla'mento. 

A R T . 124. Los capitales impuestos devengarán el interés 
del 4 por 100 anuo, á contar desde el dia décimo sexto de 
sus respectivos ingresos, capitalizándose el interés ala fecha 
de 31 de Diciembre de cada año. 

A R T . 125. El Consejo de administración podrá modificar 
dichas condiciones tanto en el tipo del interés como en la 
cuantía y límite de admisión y demás, anunciándolo con un 
mes de anticipación por medio de edictos que se fijarán en 
el local del Círculo. 

A R T . 126. Cualquier imponente podrá solicitar la liqui
dación y devolución de las sumas impuestas siempre que dé 
aviso al Tesorero con la anticipación de una ó cuatro sema
nas según la cuantía de la imposición, con el fin de no en
torpecer las operaciones de la caja y que se pueda de ante
mano recaudar lo suficiente sin menoscabo para la misma. El 
Consejo de administración fijará dichos plazos acomodando-
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los á la importancia del pedido, pudiendo ordenar gu inme
diata devolución si las existencias en la caja lo permiten ó 
ampliarlos hasta el duplo escalonando los pagos cuando las 
muchas demandas de reintegro lo hagan necesario. 

AKT. 127. Las operaciones de la caja de ahorros se veri
ficarán los Domingos de 10 á 12 de la mañana, autorizando* 
las y firmando los documentos oportunos loa individuos d«l 
Consejo que se hallen de semana. 

(^oiite de Siedad. 
A R T . 128. El Monte de Piedad hará préstamos á los so

cios obreros mediante el interés anuo del 6 por loo con ga
rantía de ropas alhajas y otros.efectos de fácil conservaeioB 
y salida, ó previa fianza de persona de reconocido a r r a l o 4 
juicio del Consejo de Administración. 

ART. 129. También realizará préstamos que no «cced^A 
de 30 pesetas ni plazo de 40 dias á los socios que se t r ^ ^ 
den á otros puntos de la Península con el objeto de buscar 
trabajo: dichos préstamos no devengarán más interés que 
cinco céntimos de peseta por duro en concepto de gagtoséis 
oficina que se abonarán junto con la cantidad pregada al re
gresar los Socios ásus hogares debiendo garantizarse ^ich^tS 
préstamos bajo fianza de persona abonada. 

ART. 130. Para el objeto marcado en el artícuio aatecipr 
no se podrán destinar anualmente mas de dos mil p e s e ^ , á 
Qo ser que el Consejo de administración en vista del test^j^ 
de fondos determine emplear tpayor suma. 

A R T . 131. Las alhajas, ropas y efectos que se ofrezcan en 
garantía de préstamos serán reconocidos y tasados por peri
tos competentes en cada ramo nombrados por el Conacho de 
administración y no se dará en préstamo sobre la prenda was 
de la mitad de su valor, según el justiprecio de los p>ert0aí, 
quienes lo realizarán mediante papeleta firmada por los mis
mos. 

A R T . 132. Los préstamos sobre ropas, alhajas y efectos 
Ho se harán por más de tres meses prorogables por otro plii<-
zo igual; los que se realicen mediante fianza abonada ptMh^ 
hacerse por seis meses y prorogables hasta el año. 

A R T . 133. El interés de los préstamos se descontará d«l 
capital prestado sin hacerse bonificación alguna, si se as^ei-
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pase la devolución de la cantidad en que aquel consista; cuan
do se dilatare la entrega mas de quince dias después del 
vencimiento, se cobrarán los intereses por mensualidades 
completas, aunque no haya trascurrido una de estas^ 

AaT. 134. Devengarán además los préstamos excepto los 
indicados en el art. 129 por una sola vez el uno por ciento del 
ea^pitai para gastos de tasación, custodia de prendas y material 
de oficina. 

A B T . 135- Los efectos que no sean desempeñados ó reno
v a o s en los plazos y términos marcados, se venderán en pú
blica almoneda con intervención del pregonero público y dos 
vocales que de su seno nombrará el Consejo de Administra-
ofen: los restos ó saldos que resulten después de liquidar ca
pital é intereses se conservarán á disposición de los interesados 
por espacio de tres años. La venta en almoneda pública de 
los objetos empeñados no se realizará hasta después que tras
curran dos meses desde el vencimiento ó su próroga si esta s t 
hubiere solicitado á cuyo fin se dará aviso á los interesados 
por medio de papeleta ó por edicto que se fijará en el local 
del Circulo, según acuerde el Consejo de Administración. 

A R T . 136. Las operaciones del Monte de Piedad tendrán 
itig&r uno ó dos días á la semana, que fijará, como también las 
hcĤ asv el Consejo de Administración. Se exceptúan los présta
mos para los socios numerarios que determina el art. 129, los 
cuales se verificarán todos los dias y horas que señale el Con
sejo de Administración. 

ttéíMí tormétíóñ del capital para «1 ICout* 
d« Piedad. 

Altfífi 137» Para formar el primer capital del Monte de Pie-
«lad Se ennitirán el número de acciones de á veinte y cinco pese
ta» uita, que se deterriíine en la primera Junta general del Cír
culo y suscriban los caritativos hijos de Almería, al efecto de 
afivrar la suerte de sus conciudadanos obreros, librándoles de 
las funestas consecuencias de la desi:>iadada usura. 

AteT. Ij8. Con el objeto de dejar establecido Cuanto antes 
-el MiMite de Piedad y mientras la primera reunión general del 
Ckcuk} de t e i ^ne el número de acciones cuyo impoftte ha de 
tteOáitítiiJr el primer capital del Monte de Piedad, la Comisión 
organizsidora del Círculo, Junta provisional, ó la que con otiV> 
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carácter de interina se halle encargada de la instalación del 
Círculo, con todas las secciones de que trata este Reglamen
to, podrá emitir el número de acciones de 25 pesetas que juz
gue necesarias para que desde luego comience á funcionar el 
Monte de Piedad sin perjuicio de dar cuenta de su gestión en 
la indicada primera Junta general del Círculo. 

A R T . 139. Las accioies de 25 pesetas que se emitan para 
formar el primer capital del Monte de Piedad, no devengarán 
interés, amortizándose anualmente por sorteo, el número de 
aquellas que acuerde el Consejo de Administración, según las 
existencias que resulten al formar el balance en fin de cada año. 

ART. 140. El sorteo para la amortización de acciones se 
verificara por el Consejo de Administración, pudiendo con
currir al acto que será público las personas que lo tengan por 
conveniente. Dicho sorteo se anunciará con 15 dias Je antici
pación por medio de edictos que se fijarán en el local del 
Círculo. 

Sel Consejo de Administración. 

ART. 141. El Consejo de Administración de la Caja de aho
rros y Monte de Piedad se compondrá de los individuos de la 
Junta Directiva del Círculo, la que podrá designar para que le 
auxilien en sus trabajos en calidad de asociados, el número de 
Socios protectores que determine. 

ART. 142. Los asociados á la Junta Directiva desempeña
rán los trabajos y comisiones que la misma les señale, asistirán 
á sus reuniones cuando se les convoque al efecto para que ex
pongan su parecer é ilustren las discusiones, pero sin tener 
voto en los acuerdos de aquella. 

A R T . 143. El Presidente de la Junta, que lo será también 
del Consejo de Administración, de la Caja de ahorros y Monte 
de Piedad, llevará la firma oficial y representará á dichas sec
ciones en cuantos actos sean necesarios. En los casos de au
sencia ó enfermedad del Presidente hará sus veces el Vice
presidente de la Junta Directiva. 

A R T . 144. El Tesorero y Vice-Tesorero de la Junta Direcs 
tiva del Círculo, que lo serán también de la Caja de ahorro-
y Monte de Piedad, se distribuirán los trabajos de ambas sec
ciones en la forma que se convengan, previo acuerdo de dicha 
Junta, 
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ART. 145. Además de las atribuciones que según este 

Reglamento, corresponden al Consejo de Administración, ten
drá las siguientes: 

l.° Formar los Reglamentos que se conceptúen necesarios 
para la mejor ejecución del presente y régimen particular é 
interior de la Caja de ahorros y Monte de Piedad, sometién
dolos á la aprobación de la Junta general. 

2.° Decidir las cuestiones y dudas que en casos impre
vistos pjedan ocurrir y sean de carácter urgente ó de mera 
apreciación. 

3.° Aceptar las donaciones, limosnas y legados que se 
hagan en beneficio del Monte de Piedad. 

4.° Proponer á la Junta general las modificaciones del 
Reglamento que se crean convenientes adoptar, en vista de 
los resultados que dé la práctica aplicación del mismo. 

S.° Acordar cuando lo crea oportuno el ingreso en el 
arca de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, de los 
sobrantes que resulten en la otra destinada á custodiar los 
fondos del Círculo. 

A R T . 146. Para el mejor servicio de la Caja de ahorros 
y Monte de Piedad, simplificar los trabajos y equitativa dis
tribución de ellos entre los individuos del Consejo de Admi
nistración, se nombrarán comisiones que turnarán semanal-
mente y estarán al frente de las operaciones que se verifi
quen durante cada semana, autorizándolas y firmando los do
cumentos necesarios. 

Dichas comisiones se compondrán de uno ó dos indivi
duos de la Junta Directiva y asociados á ella y se nombrarán 
por la misma según los turnos que al efecto establezca, cu
yas comisiones se hallarán en el- local del Círculo destinado 
á las secciones de la Caja de ahorros y Monte de Piedad, en 
las horas y dias señalados para verificar las operaciones au
torizando estas y firmando cuantos documentos sean necesa
rios hasta ultimarlas, 

<§isposiciones generales. 

I.* Salvo lo dispuesto en el art. 12, para reformar este 
Reglamento será indispensable que, previo acuerdo de la Jun
ta Directiva se apruebe la modificación en Junta general. 

2." Si por cualquier causa no pudiera hacerse la elección 
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de miembros de la Junta Directiva en los días prescritos, ó 
cualquier otra Junta ó solemnidad reglamentaria, se verificará 
lo más pronto posible cuando acuerde la convocación la 
Junta Directiva, continuando en todo caso los individuos sa
lientes en el ejercicio de sus respectivos cargos, hasta que se 
les reemplace. 

disposiciones transitorias, 
I.* Queda encomendado al prudente arbitrio de la Junta 

Directiva el disponer lo que considere más útil al objeto del 
Círculo, en todo aquello que no se haya previsto en los artícu
los anteriores; y asimismo la aplicación gradual y ordenada 
de los preceptos que este Reglamento contiene. 

2. ' Para la; primera renovación de la mitad de la Junta 
Directiva, se designarán de común acuerdo ó pof suerte los 
miembros salientes que serán ocho, tres de los que repre
senten á los protectores, tres á los numerarios y dos á las 
señoras protectoras y compartícipes. 

3.* La Comisión organizadora. Junta provisional ó la que 
con otro carácter de interina se halle encargada de la iha-
taladon del Círculo, podrá realizar á este fin las aperatAoties y 
empréstitos necesarios por medio de acciones, aritícipos ó ett 
la forma que determine para allegar recursos con que s u b t ^ 
nir á los gastos que por todos conceptos ocurran hasta la 
apertura y completa organización de aquel; los accioniMas ó 
los que hayan anticipado cantidades serán reintegrados á me
dida que e'l estado de los fondos del Círculo lo permita. 

4." Las secciones correspondientes á la Caja de ah^iffros y 
Monte de Piedad, no comenzarán á funcionar hasta tanto qtie 
la Junta Ditectiva del Círculo lo considere oportuno e» vista 
del capital recaudado. 

€1. cM. 5>. §. 
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